
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del

Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo PCSJA18-11127)

Bogotá, D. C, 1 2 MAR 2020

REFERENCIA: Ejecutivo 2017-00009

En atención a! escrito que antecede y encontrándose reunidos los requisitos del

art. 75 del C. G. dei P.. se reconoce personería a la abogada LEIDY KATHERINE

SORIANO SEGURA como apoderada judicial de la parte demandante en los

términos y fines de la sustitución conferida en la demanda (F. 68).

NOTIFÍQUESE.

JOHN GALVÍSARANDA

Juez

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá

(Acuerdo PCSJAl8-11127)
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El anterior auto se notificó cor estado No. r:>
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Ivon Andrea Fresneda Agredo
Secretaria
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